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NOTA ACLARATORIA

1er tr¡mestre del 01 de enero al 31 de mar¿o 2021
2do trimestre del 01 de abril al 30 de junio 2021
3er tr¡mestre del 01de julio al 30 de septiembre 2021
4to trimestre del 01 de octubre al 31 de d¡ciembre de 2021
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De acuerdo con los tipos de obligac¡ones que asume el acreditado espec¡f¡cadas en el registro de

obligac¡ones y emprést¡tos vigentes de entidades municipios y sus organ¡smos a cargo de la Secretaria

de Hacienda y Credito Público referida en el artículo 9 de la ley de coordinación f¡scal con base en los

fines eshblec¡dos en el artículo 4 fracción IV de la ley de deuda pública que a la letra d¡ce cu¡dar que

los recursos procedentes de f¡nanciamientos consütutivos de la deuda públ¡ca se destinen a la realización
de proyectos activ¡dades y empresas que apoyen los planes de desarrollo ecorómico y social que
gerieren ingresos para su pago o que se utilicen para el mejoramiento de la estructura del
endeudamiento público es preciso aclarar que el Organismo Instituto Radio y Televisión de Guerrero es
un organ¡smo encargado de difundir la obra de gobierno para atender las necesidades de la población
y no hemos s¡do partic¡pes de Deuda Pública y de Financ¡amientos por lo tanto No Aplica este formato
durante el periodo del 01 octubre al 31 de dic¡embrc de 2022.
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